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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

CUMPLIR CON AQUELLAS FUNCIONES 
ENCOMENDADAS QUE LE SEAN 
EXPRESAMENTE ENCOMENDADAS POR LA 
JUNTA.

ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO 
DE ADQUISICION DE RACIONES 
ALIMENTICIAS PARA LA ENTREGA AL 
GRUPO DE ATENCION PRIORITARIA 
"CORAZON DE MARIA" Y 
REALIZACION DEL PROGRAMA 
MENSUAL. REALIZACION DE LA 
MESA DE SALUD CON LA 
PARTICIACION DE LAS 
INSTITUCIONES DE LA PARROQUIA. 

ENTREGA MENSUAL DE KITS ALIMENTICIOS 
A ADULTOS MAYORES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, PERSONAS EN ESTADO DE 
VULNERABILIDAD EXTREMA, PERSONAS 
CON ENFERMEDADES CATASTROFICAS Y 
NIÑOS MENORES DE 3 AÑOS EN ESTADO 
DE DESNUTRICION, EN COORDINACION 
CON LAS INSTICUCIONES PUBLICAS 
DENTRO DE LA PARROQUIA HEMOS 
LOGRADO INGRESAR 120 PERSONAS 
DENTRO DEL GRUPO DE ATENCION 
PRIORITARIA

NINGUNO

MEJORAR LA CALIDAD DE LAS VÍAS fiscalizacion y realizacion de los estudios 
para la construccion del alcantarillado, 
Luis Cordero Vega y PETAR, en las 
reuniones realizadas con los contratistas 
y los consultores

se obtuvo la tasa solidaria 2024 para la 
elaboracion de los estudios de la red vial del 
asfalto en la cabecera parroquial 

ninguna

PROTEGER Y CUIDAR LAS FUENTES HÍDRICAS Y 
ECOSISTEMAS DE LA PARROQUIA LUIS 
CORDERO VEGA

reforestacion con plantas nativas en la 
comuna Hato de Tapa, (Uchucay), 
produccion de plantas nativas en el 
vivero parroquial para su posterior 
siembra cerca de las fuentes hidricas de 
la parroquia, mingas de limpieza de los 
canales de agua de riego de la parroquia

la siembra de mas de 5000 plantas nativas las 
cuales ayudan al aumento de la flora natal, gran 
cantidad de plantas para su posterior siembra 
cerca de las fuentes hidricas de la parroquia, los 
caudales de agua mas limpios para el uso en la 
agricultura

ninguna

RECUPERAR Y DIFUNDIR NUESTRAS RAICES 
CULTURALES

GESTIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE ACTIVIDADES CULTURALES EN 
LAS FECHAS FESTIVAS DE LA 
PARROQUIA. APOYO AL DEPORTE 
DENTRO DE LA PARROQUIA Y SUS 
COMUNIDADES

REALIZACION DE FERIAS, 
GASTRONOMICAS, CULTURALES Y DE 
SALUD DENTRO DE LA PARROQUIA Y SUS 
COMUNIDADES, CON LA PARTICIPACION DE 
INSTITUCIONES COMO EL CNH (CRECIENDO 
CON NUESTROS HIJOS) DEL MIES, LA 
ESCUELA DE LA PARROQUIA, SUBCENTRO 
DE SALUD, ADEMAS DE BRIGADAS MEDICAS 
MOVILES, REALIZACION DE CAMPEONATOS 
DE INDOR FUTBOL Y 5 K PARA FOMENTAR 
EL DEPORTE 

NINGUNA

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

FISCALIZAR LA GESTIÓN DEL PRESIDENTE O 
PRESIDENTA DEL GOBIERNO PARROQUIAL 
RURAL, DE ACUERDO AL PRESENTE CÓDIGO

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
EJECUTADAS DURANTE EL AÑO 2025

OBRAS EJECUTADAS DE MANERA 
TRANSPARENTE Y EFICIENTE

NINGUNA

APROBAR U OBSERVAR EL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL, QUE DEBERÁ GUARDAR 
CONCORDANCIA CON EL PLAN PARROQUIAL DE 
DESARROLLO Y CON EL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL; ASÍ COMO GARANTIZAR UNA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA QUE ESTÉN 
REPRESENTADOS LOS INTERESES 
COLECTIVOS DE LA PARROQUIA RURAL EN EL 
MARCO DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY. DE 
IGUAL FORMA, APROBARÁ U OBSERVARÁ LA 
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR, CON LAS RESPECTIVAS 
REFORMAS

APROBACION DEL PRESUPUESTO 
2026

PRESUPUESTO APROBADO 2026 NIGUNA

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



APROBAR EL PLAN PARROQUIAL DE 
DESARROLLO Y EL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL FORMULADOS 
PARTICIPATIVAMENTE CON LA ACCIÓN DEL 
CONSEJO PARROQUIAL DE PLANIFICACIÓN Y 
LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN, ASÍ COMO 
EVALUAR LA EJECUCIÓN

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LA 
ALINEACIÓN DEL PDOT 

PDOT ACTUALIZADO Y ALINEADO PERÍODO 
2023-2027

ALINEACIÓN AL PLAN 
NACIONAL NUEVO ECUADOR

APROBAR U OBSERVAR EL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL, QUE DEBERÁ GUARDAR 
CONCORDANCIA CON EL PLAN PARROQUIAL DE 
DESARROLLO Y CON EL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL; ASÍ COMO GARANTIZAR UNA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA QUE ESTÉN 
REPRESENTADOS LOS INTERESES 
COLECTIVOS DE LA PARROQUIA RURAL EN EL 
MARCO DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY. DE 
IGUAL FORMA, APROBARÁ U OBSERVARÁ LA 
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR, CON LAS RESPECTIVAS 
REFORMAS

APROBACION DEL PRESUPUESTO 
2025

PRESUPUESTO APROBADO 2025 NINGUNA

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://www.iess.gob.ec/empleadorweb/ 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

CONOCER Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE LE SEAN SOMETIDOS A SU 
CONOCIMIENTO POR PARTE DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL

CONOCIMIENTO DE LOS PROYECTOS QUE SE VAN A DESARROLLAR EN EL 
PERIODO 2025, Y COORDINACION CON EL MUNICIPIO DE GUALACEO PARA 
LA PARTICIPACION CIUDADANA DENTRO DE LA PARROQUIA PARA LA 
REALIZACION DE LOS DIFERENTES PROYECTOS QUE SE LLEVAN A CABO 
DE MANERA MANCOMUNADA ENTRE INSTITUCIONES 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gpluiscorderovega.gob.ec/azuay/rendicion-de-cuentas-2025/

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://gpluiscorderovega.gob.ec/azuay/rendicion-de-cuentas-2025/

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

EN EL MARCO DEL PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS, EN LA INSTANCIA DE DELIBERACIÓN PÚBLICA SE INFORMÓ A LA CIUDADANÍA SOBRE LAS LABORES 
REALIZADAS Y SE PARTICIPÓ EN LA RESPUESTA A LAS INQUIETUDES CIUDADANAS

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

He respondido lo siguiente 1. Se necesita que se involucre a toda la ciudadanía y no solo de una comunidad, sino a todas las comunidades Como GAD Parroquial siempre se ha 
convocado e invitado a todas las comunidades y dirigentes de la parroquia para participar en asambleas, socializaciones del presupuesto, priorización de mantenimiento vial y 
conformación del Consejo de Planificación. Sin embargo, debemos reconocer que en muchos casos la asistencia ciudadana es limitada, especialmente cuando se trata de temas de 
planificación o rendición de cuentas. Aun así, continuamos impulsando espacios participativos y realizando convocatorias de acuerdo a las necesidades y urgencias institucionales. 
Nuestro compromiso es seguir trabajando para fortalecer la participación ciudadana y lograr que más personas se involucren en las decisiones que benefician al desarrollo de toda la 
parroquia. 2. La gente no participa de todas las comunidades ¿ que se piensa hacer para llamar a todas las comunidades? Como Gobierno Parroquial buscamos fortalecer la 
participación de todas las comunidades mediante convocatorias directas, reuniones comunitarias, y difusión en redes sociales. Además, se continuará realizando las asambleas en 
horarios y días donde exista mayor facilidad de asistencia, principalmente los fines de semana o viernes en la tarde. También se procurará generar espacios más dinámicos y 
participativos, brindando información clara sobre los beneficios y decisiones que se toman para cada comunidad. De igual manera, se promoverá la participación de dirigentes y 
organizaciones, con el objetivo de que la ciudadanía se involucre activamente en la planificación y desarrollo de toda la parroquia.

APORTES CIUDADANOS:


